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INCENDIO

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:
$25´000,000 USD

Esta capacidad es por la suma de los bienes y/o coberturas
de la Sección de Incendio, por lo que se deberá considerar
por cada ubicación:

 Incendio Edificios
 Incendio Contenidos
 Pérdidas Consecuenciales
 Remoción de Escombros
 Inflación o Ajuste Automático de Suma Asegurada
 Incisos Nuevos o No conocidos

*Con la aplicación respectiva de Tabla de Plenos



INCENDIO

Tabla de plenos

GRUPO % CAPACIDAD USD

GRUPO I 100% $25,000,000
GRUPO II 75.00% $18,750,000
GRUPO III 34.95% $8,740,000
GRUPO IV 17.95% $4,487,500



INCENDIO

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO

 Riesgos ordinarios 25%
 Riesgos comerciales e Industriales 20%
 Primer riesgo relativo 17.5%



Responsabilidad Civil

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:

$5’000,000 USD

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO

20%



Diversos Misceláneos

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:

$500,000 USD
Para determinar la S.A. se debe considerar la suma de:

 Anuncios
 Cristales
 Robo de Contenidos y Mercancías
 Dinero y Valores

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO
 Dinero y Valores 12%
 Robo 18%
 Cristales y Anuncios 15%



Diversos Técnicos

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:

$3’000,000 USD

OBRA CIVIL

$10’000,000 USD

Aplicable para giros pertenecientes a GRUPO 1 de tabla de plenos.
En cualquier zona.



Diversos Técnicos

La capacidad automática opera por Equipo y/o Maquina en

 Rotura de Maquinaria
 Caldera y aparatos sujetos a presión
 Equipo de contratista
 Equipo Electrónico (aplica por ubicación)

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO

 Equipo de Contratista 12%
Montaje y Rot. Maquinaria 12%
 Equipo Electrónico 12%
 Obra Civil 12%
 Calderas 18%



Transporte Mercancías

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:

$500,000 USD
Limite máximo por embarque

a) Pólizas anuales con declaración mensual.
b) Pólizas de pronostico anual de embarques.
c) Especifico.

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO

18%



Embarcaciones 

CAPACIDAD AUTOMÁTICA MÁXIMA:

$500,000 USD

COMISIONES MÁXIMAS PARA EL RAMO

9%


